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Que, mediante Decreto Supremo No 006-75-PM-lNAP, se dictan Normas Generales sobre el funcionamiento

de los Comités de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo (CAFAE), establecidos en su Artículo

6" que dicho comité debe estar integrado por los sigulentes integrantes:

. Un representante del Titular del Pliego Presupuestal, quien lo Presidirá.

' El Director de Personal o quien haga sus veces, quien además ejercerá las funciones de Secretario

delComité.
. El Contador General o quien haga sus veces.

Que, mediante D,S N" 097-82-PCM; se fija el periodo de mandato de los Comités de Administración del

.r:.#,Sfl-:, Fondo de Asistencia y Estímulo, en dos (02) años, quedando modificado en ese sentido el Artículo 6" del
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:';$.*.*lüt J,*":. D.S N" 006-75-PM-|NAP, que establecia el periodo de un (01) año;
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':/ iiOue, a consecuencia de lo solicitado mediante el Visto, se procede a proyectar la presente resolución en la

i,i:* 'icual se dispone la Designación del Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (SUB

;" . CAFAE) del Hospital Chulucanas, por el Periodo de dos años (28 de Mazo 2018 al 28 de Mazo del 2020);

i:. pigJf,r\ü{"r De conformidad Decreto Supremo N" 006-75-PM-lNAP, se dictan Normas Generales sobre el

funcionamiento de los Comités de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulos de las Entidades

Públicas; Ley Anual de Presupuesto para el sector Público para el año 2018, aprobada con Ley 30693, Ley

del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobada con Ley N' 28411, D. Leg. 276, Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones para el sector Público y su reglamento aprobado con D.S N" 05-90-

PCM;

Estando a lo solicitado por la Dirección del Hospital Chulucanas, con la visación del Equipo de Personal,

Unidad de Administración, Asesoría Legal, con la visación y Aprobación de la mencionada Dirección del

Hospital; y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital
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Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.
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SE RESUELVE:

Artículo 10.. Designar, el Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (SUB

CAFAE)del HospitalChulucanas, para el Periodo 2018 -2020 (28 de Marzo 2018 al 28 de Mazo 2020).

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; quedando

conformado de la siguiente manera:
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"ir,,/ ,,.,-.,. Artículo 20. Dejar sin efecto la Resolución Directoral N" 012-201B.GobReg,Piura-430020-181101, de'í-',./ ,,.,-, Artículo 2o. Dejar sin efecto la Resolucion ljirectoral N" 012-;¿U1U.Uob,Heg,Ptura-4JUOZU-lUl1U1, de"tkUl*,*': 
fecha'16 de febrero del 2016, que disponía Designar, el Sub Comité de Administración del Fondo de

r3. t>¡t,3flrl#ft Asistencia y Estímulo (SUB CAFAE)del Hospital Chulucanas, para el Periodo 2018-2020 (01 de Enero

2018 al 01 de Enero 2020).

,, , Artículo 30.. Notifíquese a los interesados dentro del plazoy formalidades establecidas, de acuerdo a la

;.ii Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
i
1t
!''.

C. Vi¡i:r i:ñ[i' i{

Cc. Archivo
RRTA/S[/ PC/LCS/CEVR/megs

D/UAiAs.Leg./EP/Leg.


